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Comunicado de Ripess - Lac a la Comunidad Internacional, Organizaciones y 

Redes de la Economía Social y Solidaria 

7 de noviembre del 2023 

A nombre de la Red Intercontinental de economía social y solidaria de América 

latina y el caribe - Ripess Lac, queremos hacer un llamado a la comunidad 

internacional en relación con la situación de violación a la dignidad humana, el 

derecho internacional, el DIH y la carta de principios de los derechos humanos 

contra el pueblo palestino por parte del estado de Israel. 

Son décadas de un conflicto sin resolver a causa de la falta de decisión y 

garantías por parte de la comunidad internacional y el sistema de Naciones 

Unidas frente al reconocimiento de los derechos a la autodeterminación del 

pueblo Palestino a existir como nación, y el reconocimiento de los dos estados 

con sus respectivos derechos a la tierra y al disfrute pleno en igualdad de 

condiciones.  

Los hechos ocurridos durante las últimas semanas en la franja de Gaza en 

donde miles de personas civiles han perdido la vida y miles más han sufrido los 

avatares de una guerra asimétrica por parte del estado de Israel y sus aliados 

contra el pueblo Palestino, son claras evidencias del genocidio y expulsión de 

este pueblo de sus territorios por parte de la supremacía militar, situación 

similar ocurrida contra otros pueblos desde la colonia y en el desarrollo del 

siglo XX.  
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La situación recurrente del estado de Israel desde el inicio de su 

reconocimiento en 1948 y las acciones contra el derecho del pueblo palestino 

al territorio, ha sido un afrenta permanente contra la dignidad y el sentido 

ético y moral de la humanidad, es necesario asumir las causas históricas del 

conflicto y respetar el derecho internacional, la carta de principios de los 

derechos humanos y el DIH. 

El Ripess Lac como red que integra redes y organizaciones de la economía 

social y solidaria, deseamos la paz en la región y por eso hacemos un llamado 

a la garantía inmediata de la asistencia humanitaria a la población de Gaza, 

terminar con el bombardeo indiscriminado, liberar a los civiles retenidos, cesar 

las torturas, respetar los derechos de la población retenida y encarcelada, 

respetar los debidos procesos judiciales, respetar las fronteras establecidas 

por el sistema internacional y en disputa bajo el derecho, garantizar el trabajo 

de las organizaciones de ayuda humanitaria y de derechos humanos en la 

región.  

 

Invitamos a respetar y cumplir las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 

este conflicto: 

•  La que decidió dividir el territorio histórico palestino en dos Estados, 

uno israelí y otro Palestino, con un régimen internacional especial para 

Jerusalén (Resolución 181 de 1947). 

•  La que establece el principio de «paz por territorios» y pide la retirada 

de las fuerzas israelíes de los territorios ocupados durante la Guerra de 
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los Seis Días en 1967, incluyendo Cisjordania, la Franja de Gaza, 

Jerusalén Este y los Altos del Golán (Resolución 242 de 1967). 

• La que insta a todas las partes involucradas en el conflicto árabe-israelí 

a cesar las hostilidades y a comenzar negociaciones para lograr una paz 

justa y duradera (Resolución 338 de 1973). 

•  La que reafirmó los derechos inalienables del pueblo palestino a la libre 

determinación, la independencia y la soberanía y el derecho de las 

palestinas y palestinos a regresar a sus hogares y propiedades 

(Resolución 3236 de 1974). 

• La que condena la construcción de asentamientos ilegales israelíes en el 

territorio palestino, incluyendo Jerusalén Este (Resolución 2334 de 

2016). 

 

Para el Ripess Lac, la Solidaridad que promovemos para la economía y la vida, 

esta es una categoría ética que nos da fuerza moral para la vida social, esta 

implica demandar el reconocimiento por parte los estados de sus deberes 

públicos y que resguarden derechos para la vida en comunidad. Es por eso que 

nuestro llamado es también al pueblo israelí para que exija a sus gobernantes 

detener este genocidio, como también reconocer al pueblo palestino desde 

sus diferencias, y respetando sus diferencias. Desde el Ripess lac, con base a 

su carta de principios y su sentido de solidaridad con los pueblos, hacemos un 

llamado a un alto al conflicto militar contra el pueblo Palestino y el 

reconocimiento a la autodeterminación de los pueblos. 
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El “ojo por ojo” ha llevado a las sin salida actual, a los niveles de 

crueldad que superan lo humano, invitamos a una mirada ética del otro como 

un legítimo otro a confiar, a reconocernos como hermanas y hermanos, e 

identificar los orígenes que son los mismos, pedimos una oportunidad para la 

paz y que este sea el momento de recoger tanto dolor para convertirlo en 

esperanza. 

Hacemos un llamado a las organizaciones de la economía social y solidaria y 

sus redes, a manifestar rechazo contra toda forma de violencia que se ejerza 

contra el pueblo palestino, siendo esta una situación inaceptable para la 

dignidad humana y los principios y valores de la economía social y solidaria, 

por esto nos manifestamos desde una ética para la vida, un llamado a la 

resolución pacífica del conflicto y un equilibrio en los ejercicios de poder ante 

la latente amenaza de riesgo a la estabilidad geopolítica internacional.  

 

América Latina y el Caribe, 

Red Intercontinental de Economía Social y Solidaria Latinoamérica y el Caribe 

– Ripess Lac. 

 

 

 


